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Nº 32.407 
Miércoles 30 de mayo de 2012 

 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
Resolución 91/2012 
Programa de Acceso al Crédito y Competitividad para Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas. Apruébase el Documento Ejecutivo. Derógase la Resolución 
Nº 310/11. 
 
Bs. As., 24/5/2012 
VISTO: 
El Expediente Nº S01:0520318/2008 del 
Registro del ex MINISTERIO DE PRODUCCION, 
el Contrato de Préstamo BID Nº 1884/OC-AR 
suscripto con el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID), los Decretos Nros. 1521 de 
fecha 6 de noviembre de 2007, 357 de fecha 21 
de febrero de 2002 y sus modificaciones, las 
Resoluciones Nros. 148 de fecha 16 de 
diciembre de 2010 y 310 de fecha 2 de 
noviembre de 2011, ambas de la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, las Disposiciones Nros. 201 de 
fecha 12 de junio de 2008 de la ex 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex 
SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 8 
de fecha 25 de febrero de 2009 y 212 de fecha 
9 de junio de 2009 ambas de la ex 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex 
SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCION, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto Nº 1521 de fecha 6 de 
noviembre de 2007 se aprobó el Modelo de 
Contrato BID Nº 1884/OC-AR a ser suscripto 
entre la NACION ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), con 
destino al PROGRAMA DE ACCESO AL CREDITO 
Y COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME). 
Que, por el artículo 4º del decreto citado en el 
considerando precedente, la ex 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
dependiente de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION fue designada como 
Organismo Ejecutor del PROGRAMA DE ACCESO 
AL CREDITO Y COMPETITIVIDAD PARA MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME). 
Que por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002 y sus modificaciones, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta el 
nivel de Subsecretaría. 
Que asimismo, por el citado decreto y sus 
modificaciones, se establecieron los objetivos 
para la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
del MINISTERIO DE INDUSTRIA, asignándole 
competencia en todo lo relativo a las Pequeñas 
y Medianas Empresas, entendiendo en la 
aplicación de las normas correspondientes a los 
Títulos I y II de las Leyes Nros. 24.467 y 
25.300, sus modificatorias y complementarias, 
y de las normas dictadas en consecuencia, en 
su carácter de Autoridad de Aplicación. 
Que también por dicho decreto, se 
establecieron las competencias para la 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GESTION DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DEL 
DESARROLLO REGIONAL y para la 
SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL 
FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, ambas dependientes de la 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
Que mediante la Disposición Nº 201 de fecha 
12 de junio de 2008 de la ex SUBSECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION y a fin de 
implementar la ejecución del PROGRAMA DE 
ACCESO AL CREDITO Y COMPETITIVIDAD PARA 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
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(MiPyME), se aprobó un modelo de Reglamento 
Operativo de conformidad con lo establecido en 
el Capítulo III. Desembolsos, Cláusula 3.02. 
Condiciones previas al primer desembolso, 
apartado a) del Contrato BID Nº 1884/OC-AR, 
el cual fue modificado posteriormente por las 
Disposiciones Nros. 8 de fecha 25 de febrero de 
2009 y 212 de fecha 9 de junio de 2009 ambas 
de la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCION 
y por la Resolución Nº 148 de fecha 16 de 
diciembre de 2010 de la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
Que el Reglamento Operativo del Programa 
establece las pautas y procedimientos centrales 
a ser observados por las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas interesadas en participar 
del Programa. 
Que a fin de optimizar dicho procedimiento, se 
dictaron diversas normativas por medio de las 
cuales se aprobaron los Documentos Ejecutivos 
para el Subcomponente 1.1 Apoyo Directo a 
Empresas en el marco del Programa citado 
anteriormente. 
Que en busca de la mejora continua en las 
actividades que se llevan a cabo mediante el 
PROGRAMA DE ACCESO AL CREDITO Y 
COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), se dictaron las 
Resoluciones Nros. 148 de fecha 16 de 
diciembre de 2010 y 310 de fecha 2 de 
noviembre de 2011, ambas de la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, por medio de las cuales se 
aprobaron sendos Documentos Ejecutivos para 
la presentación y ejecución de proyectos del 
Subcomponente 1.1 Apoyo Directo a Empresas, 
del citado programa. 
Que producto de la experiencia y de los 
resultados obtenidos a la fecha, el área 
sustantiva entiende que resulta conveniente 
introducir modificaciones al Documento 
Ejecutivo - Subcomponente 1.1 Apoyo Directo a 
Empresas, a fin de optimizar al máximo los 
mecanismos de acceso de las empresas al 
PROGRAMA DE ACCESO AL CREDITO Y 
COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME). 
Que por ello, es necesario aprobar un nuevo 
Documento Ejecutivo - Subcomponente 1.1 
Apoyo Directo a Empresas y, en consecuencia, 
dejar sin efecto el documento vigente hasta la 
fecha de la presente medida. 
Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, ha tomado la intervención que le 
compete. 
Que la presente medida se adopta en virtud de 
las atribuciones conferidas por el artículo 4º del 

Decreto Nº 1521/07 y el Decreto Nº 357/02 y 
sus modificaciones. 
Por ello, 
EL SECRETARIO 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL 
RESUELVE: 
Artículo 1º — Derógase la Resolución Nº 310 de 
fecha 2 de noviembre de 2011 de la 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
Art. 2º — Apruébase el Documento Ejecutivo - 
Subcomponente 1.1 Apoyo Directo a Empresas, 
que regirá la convocatoria y la presentación y 
ejecución de Proyectos en el marco del 
PROGRAMA DE ACCESO AL CREDITO Y 
COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME) de la 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, que como Anexo I 
con CINCUENTA Y OCHO (58) hojas forma parte 
integrante de la presente medida. 
Art. 3º — Apruébanse el Modelo de Primer 
Testimonio de Escritura Pública para Personas 
Físicas y/o Sociedades de Hecho y el Modelo de 
Primer Testimonio de Escritura Pública para 
Empresa/s Solicitante/s y Unidad/es 
Capacitadora/s (Persona/s Jurídica/s), que 
como Anexo II, con CUATRO (4) hojas, forma 
parte integrante de la presente resolución. 
Art. 4º — Apruébase el Modelo de Declaración 
Jurada del PROGRAMA DE ACCESO AL CREDITO 
Y COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), 
Subcomponente 1.1 Apoyo Directo a Empresas, 
que como Anexo III, con SEIS (6) hojas, forma 
parte integrante de la presente resolución. 
Art. 5º — Apruébase el Modelo de Certificación 
Contable para la Presentación de Proyectos, que 
como Anexo IV, con DOS (2) hojas, forma parte 
integrante de la presente resolución. 
Art. 6º — Apruébase el Modelo de Certificación 
Contable para la Solicitud de Desembolso de 
Aportes No Reembolsables/Rendición de 
Cuentas, que como Anexo V, con TRES (3) 
hojas, forma parte integrante de la presente 
resolución. 
Art. 7º — Apruébase el Modelo de Certificación 
Contable para la Solicitud de Desembolso de 
Aportes No Reembolsables/Detalle de 
Imputación de Facturas del PSAT/Adquisiciones 
del PROGRAMA DE ACCESO AL CREDITO Y 
COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), 
Subcomponente 1.1 Apoyo Directo a Empresas, 
que como Anexo VI, con DOS (2) hojas, forma 
parte integrante de la presente resolución. 
Art. 8º — Apruébanse la Carátula para la 
Presentación de Productos Verificables y la Lista 
de Productos Verificables que como Anexo VII, 
con DOS (2) hojas, forma parte integrante de la 
presente resolución. 
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Art. 9º — La presente medida comenzará a 
regir a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial. 
Art. 10 — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Horacio G. Roura. 


